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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 08/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID,

DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y
APRUEBA EL PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA
DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A

LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE HORNILLOS DE ERESMA (VALLADOLID)

(EXPTE: AT-30.232; RI-44.607; FV-566/06)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1: Con fecha 24 de noviembre de 2006, la empresa “RENOV
ENERGY AYUELA, S.L.U.” solicitó la autorización administrativa y la
aprobación del proyecto de ejecución de una instalación fotovoltai-
ca de producción de energía eléctrica conectada a la red de distri-
bución . La instalación tiene prevista su ubicación en la Parcela nº 1
del Polígono nº 8, en el término municipal de Hornillos de Eresma
(Valladolid).

1.2: Con fecha 24 de septiembre de 2007, la Dirección General
de Energía y Minas, a través del Servicio de Ordenación y Planifi-
cación Energética, informa favorablemente en relación con la dispo-
nibilidad de evacuación de la citada instalación fotovoltaica.

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumplimien-
to al trámite preceptivo de información pública formulada, exigido
por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, mediante
la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 4 de
octubre de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en
el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen-
tran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial.

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución. 

II. Aprobar el proyecto denominado “Proyecto de media tensión
para sistema fotovoltaico conectado a red ”Ayuela”, y el proyecto

denominado “Sistema Fotovoltaico conectado a Red “Ayuela”-
100kW- Hornillos de Eresma (Valladolid)” redactados por el Inge-
niero Industrial D. Vidal Vilda García, visados por el Colegio Oficial
de Ingenieros Industriales COIIM de Valladolid, el día 17 de noviem-
bre de 2006, con el nº de visado 200612530.

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: RENOV ENERGY AYUELA, S.L.U. 

• Emplazamiento: Parcela nº 1. Polígono nº 8, en el término mu-
nicipal de Hornillos de Eresma (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica:

Potencia Nominal: 100.00 vatios trifásica.

Potencia de pico: 102.900 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 588 paneles marca ZIGOR, modelo ESM-
175M.

Inversores: 1 inversores marca XANTREX , modelo GT 100e

• Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA

Relación de transf: 13,2-20KV/400-230V

Tipo: Interior.

• Línea de Alta tensión: Evacuación conjunta con otras once
instalaciones en la Línea de Alta Tensión autorizada por este Servicio
Territorial con Expte: AT- 30.226.

III. Autorizar la evacuación conjunta de la energía producida en
la Línea de Alta Tensión autorizada por este Servicio Territorial con
número de expediente AT-30.226.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de en-
sayos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado
de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certifica-
do de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta Tensión,
Contrato de suministro formalizado con la empresa distribuidora, se-
gún el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo de 2001
(BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de la ins-
talación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabricante del
inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial compe-
tente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación reglamen-
tarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones sin
perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a los
productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de al-
ta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e independien-
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de competen-
cia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de las
obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio
Territorial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04),
Marceliano Herrero Sinovas.

9989/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 08/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID,

DICTADA POR DELEGACIÓN, POR  LA QUE SE AUTORIZA Y
APRUEBA EL PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA

DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA
RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL  DE

HORNILLOS DE ERESMA (VALLADOLID)
(EXPTE: AT-30.231; RI-44.606; FV-567/06)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1: Con fecha 24 de noviembre de 2006, la empresa ” RENOV
ENERGY BAQUERÍN, S.L.U.” solicitó  la autorización administrativa
y la aprobación del  proyecto de ejecución de una instalación foto-
voltaica de producción de energía eléctrica conectada a la red de
distribución. La instalación  tiene prevista su ubicación en la Parcela
nº 1 del Polígono nº 8, en el término municipal de Hornillos de Eres-
ma (Valladolid).

1.2: Con fecha   24 de septiembre   de 2007, la Dirección General
de Energía y Minas, a través del Servicio de Ordenación y Planifi-
cación Energética, informa favorablemente en relación con la dispo-
nibilidad de evacuación de la citada instalación fotovoltaica.

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumplimien-
to al trámite preceptivo de información pública formulada, exigido
por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, mediante
la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fecha   4
de octubre  de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en
el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen-
tran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial.

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución. 

II. Aprobar el proyecto denominado “Proyecto de media tensión
para sistema fotovoltaico conectado a red ” Baquerín”, y el proyec-
to denominado “Sistema Fotovoltaico conectado a Red “Baquerín”-
100kW- Hornillos de Eresma (Valladolid)” redactados por el Inge-
niero Industrial D. Vidal Vilda García, visados por el Colegio Oficial
de Ingenieros Industriales COIIM de Valladolid, el día 17 de noviem-
bre de 2006, con el nº de visado 200612530.

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: RENOV ENERGY BAQUERÍN, S.L.U.

• Emplazamiento: Parcela nº 1. Polígono nº 8, en el término mu-
nicipal de Hornillos de Eresma (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica:

Potencia Nominal: 100.00 vatios trifásica.

Potencia de pico: 102.900 Wpico.

Paneles  fotovoltaicos: 588 paneles marca ZIGOR, modelo ESM-
175M.

Inversores: 1 inversores marca XANTREX, modelo GT 100e.

• Centro de Transformación:

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13,2-20KV/400-230V.

Tipo: Interior.

• Línea de Alta tensión: Evacuación conjunta con otras once
instalaciones  en la Línea de Alta Tensión autorizada por este Servi-
cio Territorial con Expte: AT- 30.226.

III. Autorizar  la evacuación conjunta de la energía producida  en
la  Línea de Alta Tensión  autorizada  por  este Servicio Territorial con
número de expediente AT-30.226.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de en-
sayos del Transformador, contrato de  mantenimiento normalizado
de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certifi-
cado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión  en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial compe-
tente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación reglamen-
tarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones sin
perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a los
productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de al-
ta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
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“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e independien-
temente de las autorizaciones,  licencias o permisos de competen-
cia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de las
obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04),
Marceliano Herrero Sinovas.

9990/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 08/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID,

DICTADA POR DELEGACIÓN, POR  LA QUE SE AUTORIZA Y
APRUEBA EL PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA

DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA
RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL  DE

HORNILLOS DE ERESMA (VALLADOLID)
(EXPTE: AT-30.235; RI-44.608; FV-570/06)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1: Con fecha 24 de noviembre de 2006, la empresa ” RENOV
ENERGY GAÑIZO, S.L.U.” solicitó  la autorización administrativa y
la aprobación del  proyecto de ejecución de una instalación fotovol-
taica de producción de energía eléctrica  conectada a la red de dis-
tribución . La instalación  tiene prevista su ubicación en la Parcela
nº 1  del Polígono nº 8, en el término municipal  de  Hornillos de
Eresma (Valladolid).

1.2: Con fecha   24 de septiembre   de 2007, la Dirección General
de Energía y Minas, a través del Servicio de Ordenación y
Planificación Energética, informa favorablemente  en relación con la
disponibilidad de evacuación  de  la citada instalación fotovoltaica.

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumplimien-
to al trámite preceptivo de información pública formulada, exigido
por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, mediante
la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fecha   4
de octubre  de 2007.

2.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1:   Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen-
tran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución. 

II. Aprobar el proyecto denominado “Proyecto de media tensión
para sistema fotovoltaico conectado a red ” Gañizo”, y el proyecto
denominado “Sistema Fotovoltaico conectado a Red “ Gañizo ”-
100kW- Hornillos de Eresma (Valladolid)” redactados por el
Ingeniero Industrial D. Vidal Vilda García, visados por el Colegio
Oficial de Ingenieros Industriales COIIM de Valladolid, el día 17 de
noviembre de 2006, con el nº de visado 200612530.

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: RENOV ENERGYN GAÑIZO , S.L.U. 

• Emplazamiento: Parcela nº 1. Polígono nº 8, en el término mu-
nicipal  de Hornillos de Eresma (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica:

Potencia Nominal: 100.00 vatios trifásica.

Potencia  de pico: 102.900 Wpico.

Paneles  fotovoltaicos: 588 paneles marca ZIGOR, modelo ESM-
175M.

Inversores: 1 inversores marca XANTREX , modelo GT 100e

• Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA

Relación de transf: 13,2-20KV/400-230V

Tipo: Interior.

• Línea de Alta tensión: Evacuación conjunta con otras once
instalaciones en la Línea de Alta Tensión autorizada por este Servicio
Territorial con Expte: AT- 30.226.

III. Autorizar  la evacuación conjunta de la energía producida  en
la  Línea de Alta Tensión  autorizada  por  este Servicio Territorial con
número de expediente  AT-30.226.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de en-
sayos del Transformador, contrato de  mantenimiento normalizado
de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certifi-
cado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión  en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial compe-
tente en materia de energía.
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5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación reglamen-
tarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones sin
perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a los
productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de al-
ta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e independien-
temente de las autorizaciones,  licencias o permisos de competen-
cia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de las
obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Mar-
celiano Herrero Sinovas.

9992/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 31/10/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID,

DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y
APRUEBA EL PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA

DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA
RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

VILLALBA DE LOS ALCORES (VALLADOLID)
(EXPTE: AT-30.285; RI-44.576;FV-434/06)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1: Con fecha 5 de octubre de 2006, D. ARTUR DEGER solici-
tó la autorización administrativa y la aprobación del proyecto de eje-
cución de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución. La instalación tiene pre-
vista su ubicación en la Parcela nº 16 del Polígono nº 6, en el térmi-
no municipal de Villalba de los Alcores (Valladolid). 

1.2: El día 16 de noviembre de 2006, este Servicio Territorial so-
licitó subsanación de documentación, que se recibió el día 15 de di-
ciembre de 2006. 

1.3: Con fecha 9 de febrero de 2007, la Dirección General de
Energía y Minas, a través del Servicio de Ordenación y Planificación
Energética, informó favorablemente en relación con la disponibibili-
dad de evacuación de la instalación fotovoltaica de referencia.

1.4: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumplimien-
to al trámite preceptivo de información pública formulada, exigido
por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, mediante
la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 9 de
marzo de 2007.

1.5: El día 28 de septiembre de 2007, D. Arthur Deger solicita el
cambio de titularidad de la instalación de referencia a favor de la so-
ciedad TERNERA SOLAR, S.L.U. Con fecha 29 de octubre de 2007,
D. Ignacio Arganda Alvarez, administrador único de TERNERA SO-
LAR, S.L.U. acepta la titularidad la instalación fotovoltaica transferida. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del

Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en el
Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto 156/2003,
de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran compe-
tencias en los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de
Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de
Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de 2004 de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid, por
la que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio
Territorial competente en materia de Industria, Energía y Minas.

2.2: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3: Durante el referido trámite de información pública, con fe-
cha 27/03/2007, se formularon alegaciones ante este Servicio
Territorial. Desde el citado Servicio, el día 17/04/2007, se remite co-
pia de las mencionadas alegaciones a D. Artur Deger, siendo notifi-
cada con fecha 24/05/2007.

Con fecha 08/06/2007, los firmantes de las alegaciones remiten
nuevo escrito a este Servicio Territorial, manifestando que …” por el
presente documento queda sin validez la alegación formulada en la
fecha precitada”.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial.

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución. 

II. Aprobar el proyecto denominado “Proyecto de Huerta solar fo-
tovoltaica de conexión a red de 100 Kw de potencia nominal en
Villalba de los Alcores (Valladolid). Instalación A”, redactado por el
Ingeniero Industrial D. Gabriel Cuartero Cejalvo, visado por el Cole-
gio Oficial de Ingenieros Industriales COIIM de Cuenca, el día 6 de
octubre 2006, con el nº de visado 200613935.

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: TERNERA SOLAR, S.L.U.

• Emplazamiento: Parcela nº 16. Polígono nº 6, en el término
municipal de Villalba de los Alcores (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica:

Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica.

Potencia de pico: 97.020 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 462 paneles marca SANYO, modelo HIP-
210 NHE 1.

Inversores: 1 inversor marca SMA, modelo SUNNY CENTRAL C.

• Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13,2-20KV/400-230V.

Tipo: Aéreo.

• Línea de Alta Tensión: Evacua conjuntamente con otras ins-
talaciones fotovoltaicas en la línea de alta tensión, tramitada en es-
te Servicio Territorial con número de expediente AT-30.202.

III. Autorizar la evacuación conjunta de la energía producida por
esta instalación fotovoltaica en la Línea de Alta Tensión autorizada
por este Servicio con número de expediente AT-30.202. 
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Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de ensa-
yos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado de la
línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certificado de
instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta Tensión,
Contrato de suministro formalizado con la empresa distribuidora, se-
gún el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo de 2001 (BOE
148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de la instalación
eléctrica de baja tensión y el certificado del fabricante del inversor que
se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D. 1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial compe-
tente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación reglamen-
tarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones sin
perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a los
productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de al-
ta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e independien-
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de competen-
cia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de las
obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 31 de octubre de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

9941/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 09/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED

DE DISTRIBUCIÓN (EXPTE.: AT-30.423; RI-44.615; FV-410/06)

ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 14 de Septiembre de 2006, la empresa D. JESÚS
LÓPEZ ARIAS presentó solicitud de autorización administrativa y
aprobación de proyecto de instalación solar fotovoltaica de produc-
ción de energía eléctrica. La instalación tiene prevista su ubicación
en la Parcela nº 48 y 54 del Polígono 2 en el término municipal de
Mota del Marqués (Valladolid)

1.2: Con fecha de 03 de abril de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y

Planificación Energética informó FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía de la citada insta-
lación fotovoltaica, de acuerdo con el punto de acceso provisional
informado por la empresa distribuidora y las condiciones que en el
mismo se contienen.

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumplimien-
to al trámite preceptivo de información pública formulada, exigido
por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, mediante
la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 13 de
julio de 2007.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

PRIMERO: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de mar-
zo; en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el
Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Centrales
de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territo-
riales de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de
enero de 2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Valladolid, por la que se delegan determinadas competen-
cias en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia de
Industria, Energía y Minas.

SEGUNDO: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

TERCERO: Durante el referido trámite de información pública no
ha sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica conectada a la red de distri-
bución.

II. Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación fotovoltai-
ca denominado “Proyecto Instalación Fotovoltaica de 100,8 kWp
(Torres-Adalia)-Mota del Marqués”, redactado por el Ingeniero
Industrial D. Luis Vicente Casado Casado, visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Lugo, el día 8 de sep-
tiembre de 2006, con el nº de visado 2578/06.

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: JESÚS LÓPEZ ARIAS.

• Emplazamiento: Parcelas nº 48 y 54. Polígono nº 2, en el tér-
mino municipal de Mota del Marqués (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 vatios trifásica.

Potencia de pico: 100.800 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 480 paneles marca SUNPOWEREWD,
modelo STM 210F.

Inversores: 1 inversor marca SPUTNIK, modelo SOLAR MAX
100C.

• Centro de Transformación:

Potencia: 100 KVA.
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Relación de transf: 13,2-20 kV/400-230V.

Tipo: Interior.

III. Autorizar la evacuación de la energía producida en la citada
instalación fotovoltaica a la Línea de Alta Tensión con expediente AT-
30.305.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de ensa-
yos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado de la
línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certificado de
instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta Tensión,
Contrato de suministro formalizado con la empresa distribuidora, se-
gún el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo de 2001 (BOE
148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de la instalación
eléctrica de baja tensión y el certificado del fabricante del inversor que
se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D. 1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial compe-
tente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación reglamen-
tarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones sin
perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a los
productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de al-
ta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e independien-
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de competen-
cia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de las
obras de las instalaciones

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 9 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Territo-
rial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marce-
liano Herrero Sinovas.

9942/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 09/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED

DE DISTRIBUCIÓN (EXPTE.: AT-30.420; RI-44.619; FV-407/06)

ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 14 de Septiembre de 2006, D. JOSÉ ENRÍQUEZ AL-
VAREZ presentó solicitud de autorización administrativa y aproba-

ción de proyecto de instalación solar fotovoltaica de producción de
energía eléctrica. La instalación tiene prevista su ubicación en la
Parcela nº 48 y 54 del Polígono 2 en el término municipal de Mota
del Marqués (Valladolid).

1.2: Con fecha de 03 de abril de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía de la citada insta-
lación fotovoltaica, de acuerdo con el punto de acceso provisional
informado por la empresa distribuidora y las condiciones que en el
mismo se contienen.

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumplimien-
to al trámite preceptivo de información pública formulada, exigido
por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, mediante
la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 11 de
julio de 2007.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

PRIMERO: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de mar-
zo; en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el
Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Órganos Directivos Centrales
de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Terri-
toriales de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de
enero de 2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Valladolid, por la que se delegan determinadas competen-
cias en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia de
Industria, Energía y Minas.

SEGUNDO: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

TERCERO: Durante el referido trámite de información pública no
ha sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica conectada a la red de distri-
bución.

II. Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación fotovoltai-
ca denominado “Proyecto Instalación Fotovoltaica de 100,8 kWp
(Torres-Adalia)-Mota del Marqués”, redactado por el Ingeniero
Industrial D. Luis Vicente Casado Casado, visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Lugo, el día 8 de sep-
tiembre de 2006, con el nº de visado 2575/06.

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: JOSÉ ENRÍQUEZ ALVAREZ

• Emplazamiento: Parcelas nº 48 y 54. Polígono nº 2, en el tér-
mino municipal de Mota del Marqués (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 100.000 vatios trifásica.

Potencia de pico: 100.800 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 480 paneles marca SUNPOWEREWD,
modelo STM 210F.
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Inversores: 1 inversor marca SPUTNIK, modelo SOLAR MAX 100C.

• Centro de Transformación:

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13,2-20 kV/400-230V.

Tipo: Interior

III. Autorizar la evacuación de la energía producida en la citada
instalación fotovoltaica a la Línea de Alta Tensión con expediente AT-
30.305.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de ensa-
yos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado de la
línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certificado de
instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta Tensión,
Contrato de suministro formalizado con la empresa distribuidora, se-
gún el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo de 2001 (BOE
148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de la instalación
eléctrica de baja tensión y el certificado del fabricante del inversor que
se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D. 1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial compe-
tente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación reglamen-
tarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones sin
perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a los
productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de al-
ta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e independien-
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de competen-
cia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de las
obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el día si-
guiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 9 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04),
Marceliano Herrero Sinovas.

9943/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

Junta de Gobierno

Sesión ordinaria del día 29 de noviembre de 2007

Extracto de Acuerdos

En la Sede de la Diputación Provincial de Valladolid, a veintinue-
ve de noviembre de dos mil siete, previas convocatoria y citaciones

hechas en forma legal, se reúne la Junta de Gobierno al objeto de
celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria. Preside el Ilmo.
Sr. Presidente D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano y están presentes los
siguientes señores Diputados:

D. Alfonso Ángel Centeno Trigos, D. Luis Mariano Minguela Mu-
ñoz, D. Alejandro García Sanz, D. Agapito Hernández Negro, Dª. Ma-
ría Ángeles Cantalapiedra Villarreal, D. Jesús García Galván, Dª. Ana
María Vázquez Vegas y D. Salvador Arpa de la Fuente.

Están presentes el Interventor D. Pablo Gayubo Pérez y la Se-
cretaria General Dª Carmen Lucas Lucas.

Se adoptan los siguientes acuerdos, que se reflejan en extracto
y que, salvo indicación en contrario, se acuerdan por unanimidad y
en virtud de las facultades delegadas en el decreto de la Presidencia
nº 3.140, de fecha 5 de julio de 2007.

- Aprobar los borradores de las actas correspondientes a las se-
siones ordinaria de 30 de octubre de 2007 y extraordinaria de 19 de
noviembre de 2007.

Nº 1.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, de 26 de abril de dicho año, ratificar el decreto
de la Presidencia nº 5.365, de fecha 26 de noviembre, por el que se
aceptan las Resoluciones de fecha 9 de noviembre de 2007, de la
Gerente Provincial del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, sobre concesión de subvenciones a los siete cursos del Plan
FIP aprobados que constan en las mismas y se relacionan en el co-
rrespondiente dictamen de la Comisión del Área de Presidencia.

(Referencia: Expediente nº 939/07.- Acuerdo nº 164/07).

Nº 2.- Adjudicar el contrato de los servicios de mantenimiento
del programa de contabilidad SicalWin a la empresa AYTOS, CPD,
S.L. por el precio total de 25.900, IVA incluido, por los veinticuatro
meses de duración del contrato ( del 1 de enero de 2008 al 31 de
diciembre de 2009), y ello con estricta sujeción a los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
rectores de la contratación y a la oferta del contratista.

(Referencia: Expediente nº 966/07.- Acuerdo nº 165/07).

Nº 3.- Tras constatar la subrogación de la SOCIEDAD DE
PREVENCIÓN DE IBERMUTUAMUR, S.L. UNIPERSONAL en todos
los derechos y obligaciones dimanantes del contrato de los servi-
cios de prevención y seguridad laboral para el personal de la
Diputación Provincial de Valladolid suscrito con IBERMUTUAMUR,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social nº 274, prorrogar dicho contrato con la citada
Sociedad de Prevención con efectos desde el 10 de diciembre de
2007 hasta el 9 de diciembre de 2008, por un importe total de 48.000
euros, aprobando el gasto que financia el servicio para el año 2007
por importe de 2.800,00 euros con cargo a la partida
103.46325.22706 del vigente Presupuesto de gastos, quedando el
resto subordinado al crédito que se consigne en el Presupuesto del
año 2008.

(Referencia: Expediente nº 581/04.- Acuerdo nº 166/07).

Nº 4.- Aprobar el texto del Convenio de colaboración con el
Ayuntamiento de Peñafiel para la contratación de personal técnico
para el programa de minorías étnicas, contenido en el expediente
administrativo (folios 2 a 4, ambos inclusive), con un gasto de
13.227,72 para hacer frente a las obligaciones económicas deriva-
das del Convenio, con cargo a la partida 302.313.15.462.00 del vi-
gente Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 1.149/07.- Acuerdo nº 167/07).

Nº 5.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, de 26 de abril de dicho año, aceptar la subven-
ción por importe de 56.019,89 euros concedida por la Consejería de
Justicia e Interior de la Junta de Castilla y León para la financiación
del proyecto “Acogida a la población inmigrante y de educación in-
tercultural/participación comunitaria” incluido dentro de las actua-
ciones del Programa “Provincia Abierta”.

(Referencia: Expediente nº 813/07.- Acuerdo nº 168/07).

Nº 6.- Resolviendo la convocatoria de subvenciones a agriculto-
res de la provincia para establecimiento de plantaciones de frutales,
aromáticas y medicinales, ejercicio 2007.

1º.- Conceder y abonar en concepto de subvención y con cargo
a la partida 507.445.00.471.00 del vigente Presupuesto de Gastos
la cantidad total de 9.999,92 euros a los agricultores que previamen-
te lo han solicitado y que figuran en el Anexo I del expediente y no
sean deudores de esta Administración.
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2º- Desestimar la solicitud de subvención al agricultor relaciona-
do en el Anexo II, por no haberse realizado la plantación.

(Referencia: Expediente nº 63/07.- Acuerdo nº 169/07).

Nº 7.- En relación con la contratación de la “Coordinación en ma-
teria de seguridad y salud durante la ejecución de las obras de con-
servación y mantenimiento, señalización y vialidad invernal en la Red
de Carreteras de la Diputación Provincial de Valladolid”,

1º.- Aprobar dicho expediente de contratación, por importe de
59.190,98 euros, IVA incluido, que comprenderá la del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato

2º.- Aprobar el gasto plurianual de la citada contratación, por im-
porte de 59.190,98, IVA incluido, con arreglo a la siguiente distribu-
ción:

- Año 2008: ................................................14.797,75 euros.

- Año 2009: ................................................14.797,75 euros.

- Año 2010: ................................................14.797,75 euros.

- Año 2011: ................................................14.797,73 euros.

Conforme al artículo 69.4 del Real Decreto Legislativo 2/2000, la
adjudicación del contrato quedará sometida a la condición suspen-
siva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio
2008, quedando el gasto de los años 2009, 2010 y 2011, tal como
señala el artículo 174.1 del texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, subordinado al crédito que para cada ejer-
cicio autoricen los respectivos presupuestos de la Diputación.

4º.- Disponer la apertura del procedimiento abierto de adjudica-
ción, por concurso con tramitación ordinaria, que será anunciado en
el Boletín Oficial de la Provincia con una antelación mínima de 15 dí-
as al señalado como el último para la recepción de proposiciones.

(Referencia: Expediente nº 1.157/07.- Acuerdo nº 170/07).

Nº 8.- Por mayoría de ocho votos a favor (Grupo Popular y
Portavoz del Grupo Socialista) y una abstención (Portavoz del Grupo
de Izquierda Unida Los Verdes), en ejercicio de las facultades dele-
gadas recogidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, de
conformidad con las Bases aprobadas al respecto y con la propues-
ta del Diputado Delegado del Área de Acción Territorial, de la que se
ha dado cuenta a la Comisión Informativa y de Seguimiento corres-
pondiente, conceder, en la cuantía y para las finalidades recogidas
en la misma, las subvenciones para obras y equipamientos urgen-
tes y/o de escasa cuantía, ejercicio 2007, que figuran en la relación
contenida en la citada propuesta, que comienza por Amusquillo y
termina con Molpeceres (Torre de Peñafiel), ascendiendo el total de
las referidas subvenciones a 19.200,00 euros, condicionando el
abono a aquellos Ayuntamientos que no hayan justificado estar al
corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social o
con la Diputación hasta que dicho extremo conste en el expedien-
te.

(Referencia: Expediente nº 1.424/06.- Acuerdo nº 171/07).

Nº 9.- Aprobar, conforme al modelo obrante a los folios 6 a 9,
ambos inclusive, del expediente, el texto del convenio de colabora-
ción con la Fundación de las Edades del Hombre para intervenir en
la restauración de bienes muebles del patrimonio histórico de la pro-
vincia de Valladolid, año 2007, aprobando un gasto de 18.000 euros
para hacer frente a las obligaciones derivadas del citado Convenio,
con cargo a la partida 303.453.01.789.00 del vigente Presupuesto. 

(Referencia: Expediente nº 1.135/07.- Acuerdo nº 172/07).

Nº 10.- Aprobar, según constan en los folios 2 a 5, ambos inclu-
sive, del expediente administrativo las Bases de la duodécima edi-
ción de los Premios de Periodismo “Provincia de Valladolid 2007”,
aprobando un gasto de 12.000 euros para el pago de los premios
con cargo a la partida 001.111.02.481.00 del vigente Presupuesto. 

(Referencia: Expediente nº 1.123/07.- Acuerdo nº 173/07).

Nº 11.- Resolviendo la convocatoria de Ayudas al Transporte
Escolar, curso 2007-2008.

1º.- Conceder a las personas que se relacionan en los folios 46
al 52, ambos inclusive, del expediente administrativo, las cantida-
des que en dichos folios se indican.

2º.- Desestimar la solicitudes de ayuda al transporte escolar de
las personas que se relacionan en los folios 53 y 54 del expediente
administrativo, por las causas que en dichos folios se detallan. 

(Referencia: Expediente nº 918/07.- Acuerdo nº 174/07).

Nº 12.- Ratificar el decreto de la Presidencia nº 4.984, de fecha
8 de noviembre de 2007, por el que se resolvió la ampliación del pla-
zo de presentación de solicitudes para participar en el programa “Sí
Puedo, año 2007” durante siete días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación del anuncio de ampliación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

(Referencia: Expediente nº 998/07.- Acuerdo nº 175/07).

Nº 13.- Modificar, al objeto de posibilitar el pago anticipado a la
entidad beneficiaria, la Cláusula Quinta del convenio de colabora-
ción suscrito con la Asociación Amigos de los Castillos para la eje-
cución de obras e intervenciones en el Castillo de Villafuerte, que-
dando dicha cláusula con el tenor literal que se especifica en el co-
rrespondiente dictamen de la Comisión de Cultura y Turismo. 

(Referencia: Expediente nº 1.347/06.- Acuerdo nº 176/07).

Valladolid, 29 de noviembre de 2007.-Vº Bº El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano. La Secretaria General, Carmen Lucas Lucas.

10040/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Juventud y Deportes

CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
TRANSPORTE PARA LA REALIZACIÓN DEL

CAMPEONATO DE DEPORTE ESCOLAR, AÑO 2008

ENTIDAD ADJUDICADORA: Diputación de Valladolid; expedien-
te nº 1.028/07, tramitado por el Servicio de Juventud y Deportes.

OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de los servicios interurba-
nos de transporte público discrecional para la realización de la
Primera Fase del Programa denominado “Campeonato de Deporte
Escolar para el 2008”, distribuidos en los lotes que a continuación
se señalan, y de conformidad con el Anexo de Prescripciones Téc-
nicas:

LOTE Nº 1: ZONA COMARCA DE MEDINA.

LOTE Nº 2: ZONA DE CERCANÍAS.

LOTE Nº 3: ZONA DE TIERRA DE PINARES.

LOTE Nº 4: ZONA DUERO.

LOTE Nº 5: ZONA DE TIERRA DE CAMPOS.

LOTE Nº 6: DEPORTES INDIVIDUALES Y PROGRAMA DE
PROMOCIÓN DEPORTIVA (ATLETISMO Y BALONCESTO).

LOTE Nº 7: ENCUENTROS DE CENTROS RURALES AGRUPA-
DOS (CRAs).

Las empresas podrán ofertar para uno o para varios lotes, de-
biendo presentar en este último caso ofertas independientes para
cada uno de ellos.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La duración del con-
trato para cada uno de los lotes será como máximo de cuatro me-
ses, estando previsto que se inicie la ejecución a partir del 12 de
enero de 2008 y que finalice el 26 de abril de 2008.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICA-
CIÓN: tramitación ordinaria, en procedimiento abierto y por concur-
so.

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

El presupuesto base de licitación del servicio para cada uno de
los lotes vendrá determinado de la siguiente manera: 

Para los primeros 125 Km., se establece un precio de licitación
fijo de 250 euros (IVA Incluido), mejorable a la baja.

A partir del Km. 126, se adicionará al importe anterior ofertado
un precio de licitación de 1,10 euros (IVA incluido) por cada Km. re-
corrido, también mejorable a la baja.

El presupuesto máximo del contrato no excederá de 172.000 eu-
ros, asignándose a cada lote, como presupuesto máximo, las si-
guientes cantidades:

LOTE Nº 1: 36.000 euros.

LOTE Nº 2: 23.000 euros.

LOTE Nº 3: 25.000 euros.

LOTE Nº 4: 23.000 euros.

LOTE Nº 5: 25.000 euros.
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LOTE Nº 6: 30.000 euros

LOTE Nº 7: 10.000 euros

GARANTÍAS:

Provisional:

Lote nº 1: 720 euros.

Lote nº 2: 460 euros.

Lote nº 3: 500 euros.

Lote nº 4: 460 euros.

Lote nº 5: 500 euros.

Lote nº 6: 600 euros.

Lote nº 7: 200 euros.

Definitiva: el 4% del precio de adjudicación del lote correspon-
diente.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: durante
el plazo de presentación de proposiciones en el Servicio de Juven-
tud y Deportes del Área de Cultura y Turismo, C/ Ramón y Cajal, s/n,
Valladolid 47003, Teléfono 983-427100, Fax: 983-427219.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: Los empresa-
rios deberán justificar su solvencia económica, financiera y técnica
en los términos señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

Fecha límite de presentación: quince días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid.

Documentación a presentar: la establecida en la cláusula 10ª del
Pliego de Cláusulas.

Lugar de presentación: Secretaría General de la Diputación, c/
Angustias nº 44, Valladolid 47003, en horario de 9 a 14 horas, de lu-
nes a viernes, y de 8,30 a 12,30 horas los sábados.

Los anuncios de remisión de la proposición por correo se envia-
rán al fax 983-427292.

Plazo durante el que el licitador está obligado a mantener su
oferta: 3 meses desde la apertura del sobre “B”.

APERTURA DE LAS OFERTAS: el acto de apertura de plicas (so-
bre B) será público y se celebrará, en una de las dependencias de
la Diputación Provincial, a las 10,00 horas del décimo día natural si-
guiente al último de presentación de proposiciones (si fuera sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día hábil). 

GASTOS DE ANUNCIOS: Serán de cuenta del adjudicatario y su
importe máximo será de 600 euros. En el caso de que distintas em-
presas resulten adjudicatarias de los lotes de los que se compone
el contrato, los gastos por abono de anuncios serán prorrateados
entre ellas.

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO: los es-
tablecidos en la cláusula 12ª del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Valladolid, 7 de diciembre de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

10117/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

CONTRATACIÓN DE LA COORDINACIÓN EN MATERIA
DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS

OBRAS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO,
SEÑALIZACIÓN Y VIALIDAD INVERNAL DE LA RED DE

CARRETERAS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE VALLADOLID, MEDIANTE CONCURSO

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción.

c) Número de expediente: 1.157/07.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: CONTRATACIÓN DE LA ASISTENCIA
TÉCNICA PARA LA “COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURI-

DAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, SEÑALIZACIÓN Y VIALI-
DAD INVERNAL DE LA RED DE CARRETERAS DE LA EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID”

b) Lugar de ejecución: Carreteras de la Red de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Valladolid

c) Plazo de ejecución: 48 meses, coincidiendo con el plazo de
ejecución de las obras.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.-Presupuesto base de licitación: 59.190,98 Euros.

5.-Garantía Provisional: 

No se exige.

6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Cooperación de la Diputación Provincial
de Valladolid.

b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Valladolid - 47005.

d) Teléfono: 983.42.71.00.

e) Telefax: 983.42.72.00.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Quince días naturales desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P. Las fotocopias del Pliego de Cláusulas
Administrativas podrá obtenerse en TECNI-REPRO, c/ Santiago, 22,
Centro Comercial Las Francesas, 47001 - Valladolid, Teléfono:
983.35.25.82. Asimismo los Pliegos podrán obtenerse en la siguien-
te página web: www.diputaciondevalladolid.es 

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional:

Las indicadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

8.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde el
siguiente al de la publicación en el B.O.P. (si el último día fuese in-
hábil se prorrogará hasta el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de Licitadores de la Secretaría
General de la Diputación Provincial de Valladolid, C/ Angustias, 44,
47003 - Valladolid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 6 meses.

9.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid, Palacio de Pimen-
tel. C/ Angustias, 44, 47003 - Valladolid.

b) Fecha y hora: En acto público, a las 10 horas del décimo día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

10.- Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
200 Euros.

11.- Otras informaciones:

Los licitadores también tendrán a su disposición el proyecto de
las obras de “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, SEÑALIZA-
CIÓN Y VIALIDAD INVERNAL” en TECNI-REPRO, c/ Santiago, 22,
Centro Comercial Las Francesas, 47001 - Valladolid, Teléfono:
983.35.25.82, donde podrán solicitar copia de los documentos que
necesiten para formular su oferta.

Valladolid, 29 de noviembre de 2007.- El Presidente, Ramiro Fe-
lipe Ruiz Medrano.

10034/2007

11 de diciembre de 2007 11



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

En el B.O.P. nº 279 de 3 de diciembre 2007 aparece publicada la
aprobación provisional de las “Obras municipales a incluir en los
Planes Provinciales 2008 y el Plan de Subvenciones para gastos de
mantenimiento” encontrándose incluido el núcleo separado de
Honcalada (Salvador de Zapardiel) en el Plan de Subvenciones pa-
ra gastos de mantenimiento de Servicios sin importe, correspon-
diéndole conforme a lo aprobado la cantidad de 1.100 euros. El pla-
zo para presentar alegaciones a dicha aprobación provisional finali-
zá el 17 de diciembre de 2007.

Valladolid, 7 de diciembre de 2007.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

10115/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y FAMILIA

Secretaría Ejecutiva

Ampliación de plazo para solicitar Becas de Maduración de
Proyectos de Empresas Innovadoras o con Base Tecnológica,

en el marco del Proyecto CREA con Base Tecnológica,
convocatoria 2007/2008

Por Decreto de Alcaldía n° 11537, de fecha 26 de noviembre de
2007, se ha resuelto abrir un nuevo para solicitar las becas de refe-
rencia, las cuales se regirán por las Bases aprobadas por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de 22 de junio de 2007 (BOP de 18-
07-2007).

Se podrá obtener copia de las citadas Bases en el Servicio de
Información y Registro del Ayuntamiento (Plaza de la Rinconada
s/n).

Valladolid, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, P.D. (Decreto
6517, de 16-06-08), La Concejala Delegada General del Área de
Bienestar Social, Empleo y Familia, Rosa Isabel Hernández del Cam-
po.

10078/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística

Sección Gestión Urbanística

Anuncio de Cesión

Por el Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística de este
Ayuntamiento se está tramitando expediente administrativo de ce-
sión, a favor de la Fundación Parque Científico de la Universidad
de Valladolid, de la parcela municipal n° 30 del Sector 16 “Los
Santos-Pilarica”, y de las parcelas 15, 16 y 17 del Sector 50 “Los
Santos II”, del Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid,
con el fin de construir un edificio que albergará la sede de dicha
Fundación.

De conformidad con lo establecido en el art. 110.1.f) del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se somete a información públi-
ca el citado expediente por plazo de 15 días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que se puedan presentar cuantas ale-
gaciones se estimen oportunas contra dicha cesión.

Valladolid, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad
(Dto. nº 6866 de 28-06-2007), Manuel Sánchez Fernández.

10044/2007

AGUILAR DE CAMPOS

Elevado a definitivo el acuerdo de Pleno de fecha de 30 de oc-
tubre de 2007, de aprobación inicial del Presupuesto de esta Entidad
para el ejercicio 2007, al no haberse formulado reclamaciones du-
rante el preceptivo trámite de información pública, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, se publica dicho Presupuesto resumido por Ca-
pítulos:

Ejercicio Económico de 2007

Resumen del Presupuesto

Estado de Gastos

Capítulos Denominación Importe

A) Operaciones Corrientes

1 Gastos de Personal ................................................67.286,82

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios..............139.843,85

3 Gastos Financieros....................................................3.216,42

4 Transferencias Corrientes..........................................2.931,00

B) Operaciones de Capital

6 Inversiones Reales ..................................................81.656,97

7 Transferencias de Capital ................................................——

8 Activos Financieros ..........................................................——

9 Pasivos Financieros ................................................20.893,34

Total Presupuesto de Gastos ..............................315.828,40

Estado de Ingresos

Capítulos Denominación Importe

A) Operaciones Corrientes

1 Impuestos Directos..................................................53.013,00

2 Impuestos Indirectos ................................................5.500,00

3 Tasas y Otros Ingresos ............................................70.392,82

4 Transferencias Corrientes......................................114.000,00

5 Ingresos Patrimoniales ............................................28.015,00

B) Operaciones de Capital

6 Enajenación de Inversiones Reales..................................——

7 Transferencias de Capital ........................................54.150,00

8 Activos Financieros ..........................................................0,00

9 Pasivos Financieros..........................................................0,00

Total Presupuesto de Ingresos..............................325.070,82

+ 9.242,42

Igualmente se aprueba la plantilla y relación de puestos de tra-
bajo de este Ayuntamiento aprobada junto al referido Presupuesto:

A.-Personal Funcionario: Secretaría-Intervención, agrupada. 

B.-Personal Laboral: Alguacil, Laboral Fijo.

De acuerdo con el artículo 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva del
Presupuesto expresado podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Aguilar de Campos, 26 de noviembre de 2007.-El Alcalde-Presi-
dente, Jaime Carlos Alonso Pérez.

10038/2007

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 5 de di-
ciembre de 2007 se convoca la contratación en régimen laboral con
carácter temporal del puesto de trabajo de este Ayuntamiento de
Coordinador de Centro de Día de acuerdo con las Bases aprobadas
a tal efecto.

Podrán presentar solicitudes, conforme al modelo aprobado en
las Bases que se facilitarán en el Registro General del Ayuntamiento,
todos los interesados durante los ocho días hábiles siguientes a la
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia de
Valladolid.

Titulación exigida: Bachillerato, Técnico Superior P.P. II, equiva-
lente.

A valorar: Diplomados Universitarios en Trabajo Social, o Edu-
cación Social; Titulo de animador Socio-cultural, cursos oficiales,
etc. y experiencia en esta específica actividad. Se realizará además
una prueba escrita.
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Aldeamayor de San Martín, 5 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Juan Jose Villalba Pinilla.

10081/2007

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

SECRETARÍA

Esta Alcaldía Presidencia ha dictado en el día de hoy al siguien-
te resolución:

“Expte: PED/2007/002

Servicio de Urbanismo

Visto el expediente de Modificación Puntual del Plan Parcial del
SUD 13 del P.G.O.U. de Aldeamayor de San Martín, consistente en
la modificación de los parámetros reguladores de la Ordenación de
las parcelas de Comercio y servicios, instado por D. Francisco
González Teresa, en nombre de El Brizo 2007 S.L., conforme al Pro-
yecto del Arquitecto D. Valeriano Pellón Bustillo;

Visto el informe técnico favorable del Sr. Arquitecto Municipal, y
del Sr. Secretario del Ayuntamiento;

Habiéndose solicitado los informes preceptivos previstos en el
art. 153 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,

Visto el art. 154 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
y el art. 21.1 de la Ley 7/85 de 2 de abril;

Resuelvo:

1°) Aprobar inicialmente la Modificación Puntual del Plan Parcial
del SUD 13 del P.G.O.U. de Aldeamayor de San Martín, consistente
en la modificación de los parámetros reguladores de la Ordenación
de las parcelas de Comercio y servicios, instado por D. Francisco
González Teresa, en nombre de El Brizo 2007 S.L., conforme al Pro-
yecto del Arquitecto D. Valeriano Pellón Bustillo.

2°) Abrir un periodo de exposición publica por plazo de un mes
para presentación de alegaciones con anuncios en el B.O.P., Bocyl
y en un diario de los de mayor circulación en la Provincia.

3°) Remitir un ejemplar diligenciado de aprobación inicial al
Registro de la Propiedad a los efectos previstos en el art. 155.4 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Aldeamayor de San Martín a 29 de Noviembre de 2007.

El Alcalde, Juan Jose Villalba Pinilla. Da fe, el Secretario, Teodoro
Sanz Rivas.”

Lo que se hace publico a fin de que durante el plazo de un mes
a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de Castilla y León, Boletín Oficial de la Provincia, o en un diario de
los de mayor circulación en la Provincia ( ultima inserción) se pue-
dan presentar cuantas alegaciones se consideren oportunas ante el
Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín. 

Aldeamayor de San Martín, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde,
Juan José Villalba Pinilla.

10063/2007

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 124 del Texto Refun-
dido de las disposiciones vigentes de Régimen Local, se hace pu-
blico que el concurso de obras de “Espacio Joven y Centro de
Convivencia” anunciado en el B.O.P. del día 3 de noviembre de 2007
ha sido adjudicado a Profesional Interservices S.A. en el precio de
774.557,35 euros por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 23 de
noviembre de 2007.

Aldeamayor de San Martín, 28 de noviembre de 2007.-El Alcalde,
Juan Jose Villalba Pinilla.

10049/2007

CASTRILLO DE DUERO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 20 de noviembre de 2007 se aprobó el presupuesto gene-
ral para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Castrillo de Duero, 22 de noviembre de 2007.-El Alcalde, David
Sanz Bombín.

10060/2007

CERVILLEGO DE LA CRUZ

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 29 de noviembre de 2007 se aprobó el presupuesto gene-
ral para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Cervillego de la Cruz, 30 de noviembre de 2007.-El Alcalde,
Gregorio Serrano Arias.

10064/2007

ENCINAS DE ESGUEVA

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 9 de octubre de 2007, referido a la modifi-
cación de las tarifas relativas al suministro domiciliario de agua, sin
que se haya presentado ninguna reclamación, dicho acuerdo se ele-
va a definitivo conforme establece del art. 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedando
redactados los artículos modificados del siguiente modo:

Artículo 6.- La cuota tributaria a exigir por la prestación del ser-
vicio de suministro de agua, se determinará en función de los me-
tros cúbicos consumidos, aplicando las siguientes tarifas:

• Suministro de agua de uso doméstico: 0,40 euros metro cúbi-
co consumido, todo sin mínimos ni excesos.

• Suministro de agua de uso ganadero: 0,40 euros metro cúbico
consumido, todo sin mínimos ni excesos.

• Suministro de agua de uso industrial y para obras: 0,40 euros
metro cúbico, todo sin mínimos ni excesos.

• Instalación de contador: 60,10 euros.

• Cuota fija de abonado: 12,02.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo podrán los interesados
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el
plazo de dos meses contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

Encinas de Esgueva, 28 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Ni-
céforo Lorenzo Martín.

10051/2007

LAGUNA DE DUERO

En cumplimiento y a los efectos de lo dispuesto en el art. 44 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, se hace público que esta Alcaldía median-
te Decreto de fecha 23 de noviembre, modificado por otro de fecha
27 de noviembre ha dispuesto:

Delegar en el Concejal Delegado del Área de Servicios Económi-
cos D. Jose Gregorio Mongil Rodríguez la firma de los siguientes ac-
tos administrativos:

En materia de Gestión de Gastos: Todos los expedientes y do-
cumentos que integran la retención de crédito, ADO y conforme de
facturas.
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Laguna de Duero, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

10054/2007

MEDINA DE RIOSECO

Por D. Gregorio Rey Lobato con N.I.F.09275129-B en represen-
tación de Transportes Rey Lobato Hermanos, S.L., con C.I.F. B-
47430095 con domicilio en Avda. Juan Carlos I n° 1, 4° I-47800 de
Medina de Rioseco (Valladolid), se tramita Licencia Ambiental pa-
ra Planta de Dosificación de Hormigones hidráulicos, en las par-
celas n°13, 14, 15 y 16 del Polígono Industrial “Carretera de Villal-
pando II” en el Termino Municipal de Medina de Rioseco (Vallado-
lid).

En Cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio para que las observaciones todo el
que se considere afectado por la actividad que se pretende ejercer
pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Medina de Rioseco, 30 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Arte-
mio Domínguez González.

10103/2007

MEGECES

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Megeces.

2.- Objeto del contrato: Obras de urbanización de varias calles
alrededor del Colegio Público de Megeces. 

- Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: B.O.P.
n° 224, de fecha 27 de septiembre de 2007.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Or-
dinaria, abierto y concurso. 

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 77.204,88 eu-
ros.

5.- Adjudicación: 23 de noviembre de 2007. 

- Contratista: Isidoro Arranz Mate, nacionalidad española. 

- Importe de adjudicación: 76.190 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 93.2 del R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

Megeces, 28 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Abel Manso
Catalina.

10062/2007

PEDROSA DEL REY

El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria celebrada el
día 23 de noviembre de 2007 acordó la aprobación provisional de la
modificación de la Ordenanza Fiscal n° 4 reguladora del Impuesto
de Construcciones, Instalaciones y Obras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los inte-
resados podrán examinar el expediente y durante el mismo plazo
se les dará audiencia a efectos de que puedan presentar las recla-
maciones y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen opor-
tunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto integro de
la modificación de la Ordenanza Fiscal.

Pedrosa del Rey, 30 de noviembre de 2007.-José Ramón Fer-
nández Meléndez.

10029/2007

PORTILLO

Anuncio adjudicación obras en Portillo

Por acuerdo plenario de este Ayuntamiento en sesión celebrada
en fecha 14 de noviembre 2007 se ha llevado a cabo la adjudica-
ción, mediante concurso, de la siguiente obra:

Acondicionamiento de accesos al Colegio de Primaria
“Pío del Río Hortega”

- Plan: Fondo Cooperación Local 2007. 

- Adjudicatario: Construcciones Duratón, S.A. 

- Importe de la adjudicación: 182.092,94 euros (IVA incluido).

Lo que se hace público en cumplimiento de la normativa vigen-
te y para general conocimiento.

Portillo, 28 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

10058/2007

PORTILLO

Anuncio adjudicación obras en Portillo

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 14 de no-
viembre 2007 se ha llevado a cabo la adjudicación, mediante pro-
cedimiento negociado sin publicidad, de las siguientes obras:

1ª Pavimentación de Aceras de Plaza del Navío:

-Planes: 2007. 

-Adjudicatario: Cabe Constancio Barrios, S.L. 

-Importe de la adjudicación: 37.606,07 euros (IVA incluido).

2ª Pavimentación de Aceras de Calle Miguel Delibes:

-Planes: 2007. 

-Adjudicatario: Cabe Constancio Barrios, S.L.

-Importe de la adjudicación: 37.767,50 euros (IVA incluido).

Lo que se hace público en cumplimiento de la normativa vigen-
te y para general conocimiento.

Portillo, 28 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

10057/2007

PORTILLO 

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este
Ayuntamiento de Fecha 28 de septiembre de 2007 referido a la mo-
dificación de las Ordenanzas número 1, Impuesto sobre Bienes In-
muebles; número 2, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones
y Obras; número 3, Tasa por Servicio de Alcantarillado; número 4,
Tasa por Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos; nú-
mero 5, Tasa por Servicio de Cementerio; número 6, Tasa por
Servicio de Abastecimiento de Agua a Domicilio; número 7,
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica; número 8, Tasa por la
prestación del Servicio de Báscula Municipal; número 9, Tasa por la
Utilización de Instalaciones Deportivas, número 10, Tasa por Ocu-
pación Vía Pública Subsuelo, Suelo y Vuelo; número 11; Tasa por
ocupación de suelo público con mesas y sillas, quioscos, puestos,
barracas, casetas de ventas, escombros, etc.; y número 13, Tasa por
la prestación de Servicio de Residencia de 3ª Edad, sin que se ha-
ya presentado reclamación alguna, dicho acuerdo se eleva a defini-
tivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, quedando redac-
tados los artículos modificados como figura en el Anexo de este
anuncio.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Se modifica el artículo 2º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guientes manera:

ARTÍCULO 2º.- Cuota Tributaria.

1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza Urbana queda fijado en el
0,60%.

2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza Rústica queda fijado en el 0,8%.
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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

Se modifica el artículo 5º.- Tipo Impositivo, que queda de la si-
guientes manera:

Artículo 5º.- Tipo Impositivo.

El tipo de gravamen será el 2 % de la base imponible.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 3

TASA REGULADORA POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Se modifica el artículo 5º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guientes manera:

Articulo 5º.- Cuota tributaria.

1º.- Las cuantías de la tasa regulada en esta Ordenanza serán
las siguientes:

a) La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen-
cia o autorización de la acometida a la red de alcantarillado se exi-
girá por una sola vez y consistirá en una cantidad fija, en función del
número de viviendas de acuerdo a la siguiente tarifa:

Por cada vivienda o local construido: 45,49 euros.

b) La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios
de alcantarillado, es la siguiente:

Por cada local o vivienda que tenga acometida a la red de alcan-
tarillado: 2,81 euros al trimestre.

2º.- A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el ti-
po que corresponda del Impuesto sobre el Valor Añadido.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 4

TASA REGULADORA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE RECOGIDA DE BASURAS

Se modifica el artículo 6º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guientes manera:

ARTICULO 6.- Cuota tributaría.

1º.- La cuantía tributaría consistirá en una cantidad fija, por uni-
dad de local, que se determinará en función de la naturaleza y des-
tino de los inmuebles.

2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

- Por cada vivienda destinada a domicilio 

con carácter familiar: ..............................................22,18 euros/semestre

- Bancos, Cajas de Ahorro, Oficinas, Cines, Teatros, 

Ultramarinos, Ajos, Agricultura, Locales y 

Comercio en General ..............................................44,24 euros/semestre

- Bares, Cafeterías, Salas de Fiesta, Confiterías, Pescaderías,

Talleres, Estaciones de Servicio, Fruterías 

y Supermercados ..................................................88,54 euros/ semestre

- Alfarerías y fábricas en general ..........................88,54 euros/ semestre

3.- Se entenderá como vivienda habitada aquella que cuenta con
acometida de agua en activo. De forma que para darse de baja de
la basura será imprescindible darse de baja del servicio domiciliario
de agua.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 5

TASA REGULADORA CEMENTERIO MUNICIPAL

Se modifica el artículo 6º.- Cuota tributaria y queda de la siguien-
tes manera:

ARTICULO 6.- Cuota tributaría.

1.- Las sepulturas y nichos del Cementerio Municipal sólo se
concederán para casos de defunción realizada; con la siguiente ex-
cepción: cuando una persona no tenga ascendientes o descendien-
tes en primer grado y sea viuda o soltera.

2.- Se establecen las siguientes Tarifas:

Asignación de Sepulturas..................................619,59 euros 

Asignación de Nichos........................................332,59 euros

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 6

TASA REGULADORA DEL SUMINISTRO
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE

Se modifica el artículo 6º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guientes manera:

ARTÍCULO 6º.- Cuota Tributaria

1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen-
cia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por una
sola vez y consistirá en una cantidad fija en función del número de
viviendas de acuerdo a la siguiente tarifa:

Por cada vivienda o local........................................26,70 euros

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de
suministro de agua, se determinará en función de los metros cúbi-
cos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Hasta 24 m3 ............................................................0,42 euros

De 25 a 50 m3 ........................................................0,76 euros

De 51 a 100 m3 ......................................................0,84 euros

De 101 a 200 m3 ....................................................1,14 euros

De 201 m3 de consumo en adelante ......................1,54 euros 

Se establece una cuota de servicio de 3,20 euros por trimestre y
cliente.

3.- A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el ti-
po que corresponda del Impuesto sobre el Valor Añadido.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 7

IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Se modifica el artículo 3º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guiente manera:

ARTICULO 3º.- Cuota Tributaria.

El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Clase Denominación Importe en euros

A) Turismos De menos de 8 H.P. 15,01

De 8 a 11,99 H.P. 40,47

De 12 a 15,99 H.P. 85,44

De 16 a 19,99 H.P. 106,44

De 20 H.P. en adelante 133,00

B) Autobuses De menos de 21 plazas 98,93

De 21 a 50 plazas 140,92

De más de 50 plazas 176,10

C) Camiones De menos de 1.000 Kg. de carga útil 50,23

De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil 98,93

De 3.000 a 9.999 Kg. de carga útil 140,92

De 10.000 Kg. en adelante de carga útil 176,10

D) Tractores De menos de 16 H.P. 20,99

De 16 hasta 25 H.P. 32,96

De más de 25 H.P. 98,94

F) Motocicletas Ciclomotores 5,25

Motocicletas hasta 125 c.c. 5,25

Motocicletas de más de 125 a 250 c.c. 9,02

Motocicletas de más de 250 a 500 c.c. 18,04

Motocicletas de más de 500 a 1.000 c.c. 35,96

Motocicletas de más de 1.000 c.c. 71,96

G) Remolques Hasta 1,00 T.M. 20,99

De 1,01 a 2,99 T.M.. 32,96

De más de 3,00 T.M. 98,93

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 8

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE BÁSCULA MUNICIPAL

Se modifica el artículo 5º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guientes manera:

Articulo 5º.- Cuota tributaria.

1º.-La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fi-
jada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente.
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2º.-Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:

- Por cada pesada (incluida TARA) ........................0,69 euros

- Por cesión de uso determinado:

- Diario ....................................................................1,36 euros

- Mensual ................................................................6,86 euros

- Anual ..................................................................34,31 euros

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 9

TASA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

Se modifica el artículo 5º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guientes manera:

ARTICULO 5º.- Cuota tributaria:

1º.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fi-
jada en las Tarifas contenidas en los apartados siguientes por cada
uno de los distintos servicios.

2º.- Las Tarifas de esta tasa serán las siguientes:

A).- PISCINAS.

1.- Por entradas:

a) De 0 a 5 años ......................................................0,00 euros

b) Infantil (6 a 12 años) ............................................2,05 euros

c) Juvenil (13 a 17 años) ..........................................2,56 euros

d) Adulto (de 18 años a 64) ......................................3,08 euros

e) De 65 años o más ................................................2,56 euros

2.- Por abonos:

a) Matrimonio..........................................................35,88 euros

b) Por hijos de 0 a 5 años ........................................0,00 euros

c) Por hijos de 6 a 12 años ....................................18,45 euros

d) Por hijos de 13 a 17 años ..................................22,55 euros

e) De 18 años a 64 ................................................25,63 euros

f) De 65 años o más ..............................................22,55 euros

B).- POLIDEPORTIVO MUNICIPAL.

1.- General: 14,29 euros por hora de uso de Polideportivo.

2.- Equipos federados: 10,98 euros por hora de uso de Polide-
portivo.

3.- Inscripciones Escuelas Deportivas, Fútbol Sala, Baloncesto,
Gimnasia Rítmica, etc.: 7,89 euros.

4.- Participación en Gimnasia de Mantenimiento: 7,89 euros mes
Por alumno.

ORDENANZA REGULADORA NUM. 10

TASA POR OCUPACIONES DEL SUBSUELO,
SUELO Y VUELO DE LA VÍA PUBLICA LOCAL

Se modifica el artículo 6º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guientes manera:

ARTICULO 6º.- Cuota tributaria:

1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fi-
jada en las Tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.

2.- No obstante lo anterior, para las empresas explotadoras de
servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una par-
te importante del vecindario, la cuantía de la tasa regulada en esta
Ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el
1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación
que obtengan anualmente en este término municipal dichas Empre-
sas.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica
de España, S.A. está englobada en la compensación en metálico de
periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 de la
Ley 15/1.987, de 30 de Julio (Disposición Adicional Octava de la Ley
39/I.988, de 28 de diciembre).

3.- Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

TARIFA PRIMERA: 

1.- Palomillas, por cada una, al año ............................0,53 euros

2.- Transformadores, por cada metro cuadrado 

o fracción al año ..........................................................3,34 euros

3.- Caja de amarre, distribución y de registro, 

cada una al año ............................................................3,34 euros

4.- Cables colocados en la vía pública o terrenos de uso 

público por cada metro lineal o fracción al año ..........0,02 euros

5.- Ocupación de la vía pública por tuberías, por cada 

metro lineal o fracción al año ......................................0,12 euros

6.- Postes, por cada unidad al año ..............................1,33 euros

TARIFA SEGUNDA: Por cada báscula, cabina fotográfica, má-
quinas de xerocopia, aparatos o máquinas de venta de expedición
automática de cualquier producto o servicio, incluidos los surtido-
res de gasolina y análogos, por metro cuadrado o fracción, al año
12% valor venta euros.

TARIFA TERCERA: Por cada grúa utilizada en la construcción,
cuyo apoyo, brazo o pluma ocupen el suelo o vuelo público, por ca-
da metro y día 12,81 euros.

TARIFA CUARTA: Otras instalaciones distintas de las incluidas en
las tarifas anteriores:

Por cada metro cuadrado de suelo, vuelo o subsuelo, al día 0,64
euros.

ORDENANZA REGULADORA NUM. 11

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO
LOCAL CON MESAS, SILLAS, QUIOSCOS, PUESTOS,
BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESCOMBROS, ETC

Se modifica el artículo 5º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guientes manera:

ARTICULO 5º.- Cuota tributaria:

La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguien-
tes tarifas atendiendo a la superficie ocupada expresada en metros
cuadrados:

A) TARIFA PRIMERA: Aprovechamiento de terrenos de uso pú-
blico local con mesas y sillas con finalidad lucrativa:

- Por cada mesa y cuatro sillas ..............................17,85 euros.

- Por cada silla suelta ................................................1,71 euros.

B) TARIFA SEGUNDA: Aprovechamiento de terrenos de uso pú-
blico local con quioscos y otras instalaciones. ....142,74 euros c/u

C) TARIFA TERCERA: Aprovechamiento de terrenos de uso pú-
blico local con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o
atracciones situados en terrenos de uso público e industrias calle-
jeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

1.- Puestos Normales:

- Cada puesto de hasta 3 m2 ..............................2,79 euros día

- Cada puesto de hasta 6 m2 ..............................5,00 euros día

2.- Puestos en Fiestas:

- Cada puesto de venta o tenderete ....................3,57 euros día

- Cada caseta de venta ......................................35,68 euros día

- Cada carrusel ................................................142,97 euros día

D) TARIFA CUARTA: Ocupación con materiales de construcción,
escombros, etc.

- Sin cargo durante seis meses en casas de una planta.

- Sin cargo durante un año en edificios de más de una planta.

- Por cada día fuera de los plazos anteriores 

sin licencia ..............................................................142,97 euros

Las tarifas establecidas con periodo de vencimiento anual se pro-
rratearán por meses cuando el aprovechamiento sea inferior al año.

A los efectos previstos en el apartado de tarifas, se tendrá en
cuenta lo siguiente: Si el número de metros cuadrados del aprove-
chamiento no fuese entero se redondeará por exceso para obtener
la superficie ocupada.
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ORDENANZA REGULADORA NUM. 13

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE RESIDENCIA DE 3ª EDAD

Se modifica el artículo 5º.- Cuota tributaria, que queda de la si-
guientes manera:

Articulo 5º.- Cuota tributaria.

1º.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fi-
jada en las Tarifas contenidas en los apartados siguientes por cada
uno de los distintos servicios:

A) CUOTAS RESIDENTES HABITACIÓN DOBLE:

TIPOLOGÍA RESIDENTE IMPORTE TOTAL

VÁLIDO 836,95 euros

SEMIASISTIDO 1.041,91 euros

ASISTIDO 1.255,43 euros

B) CUOTAS RESIDENTES HABITACIÓN INDIVIDUAL:

TIPOLOGÍA RESIDENTE IMPORTE TOTAL

VÁLIDO 1.060,85 euros

SEMIASISTIDO 1.265,33 euros

ASISTIDO 1.479,33 euros

Se respetan los contratos existentes con los residentes anterio-
res a esta Ordenanza.

Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día 1 de ene-
ro del año 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Contra el presente acuerdo elevado a definitivo podrá los intere-
sados interponer recurso contencioso administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente hábil al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Portillo, 28 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Antonio P. Sevi-
llano Cortés.

10020/2007

POZAL DE GALLINAS

Edicto de Apertura de Información Pública
Uso Excepcional del Suelo Rústico

Por la Dirección Provincial de Educación de la Junta de Castilla
y León, se ha solicitado a esta Alcaldía autorización de uso excep-
cional de suelo rústico para construcción de 2 aulas de Educación
Infantil y reformas en el CEIP “San Miguel” de Pozal de Gallinas.

Lo que se hace público en cumplimiento de los establecido en
el Art. 307 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, haciendo saber
que los interesados disponen de veinte días hábiles, contados a par-
tir de la publicación del presente anuncio en el último de los medios
informativos que a continuación se indican “Boletín Oficial de la
Provincia” y el periódico el Norte de Castilla, para consultar el ex-
pediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas en el
Ayuntamiento en horario de oficina.

Pozal de Gallinas a veintiocho de noviembre de dos mil siete.-El
Alcalde, F. Javier Sáez Serrano.

10079/2007

PURAS

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz Titular y sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

-Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

-Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

-Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

-Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de in-
compatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las condi-
ciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas de
incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Puras, 30 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Teófilo Arroyo Arro-
yo.

10036/2007

TORRE DE PEÑAFIEL

Por acuerdo de la Asamblea Vecinal de este municipio, en sesión
celebrada el día 3 de diciembre de 2007, se aprobó el presupuesto
general para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada,
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento, por los motivos que se señalan en el apartado 2.° del
mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Torre de Peñafiel, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Justo de
la Fuente Arranz.

10080/2007

TRASPINEDO

Por Resolución de la Alcaldía de 4 de diciembre de 2007, se ha
procedido a la aprobación inicial del Proyecto de Actuación del
Sector 7 de Suelo Urbano no consolidado, redactado por los Arqui-
tectos Don Javier y Don Pedro Sánchez López y siendo el promo-
tor Reformas y Contratas Lobos S.L.. Durante el plazo de un mes,
contado desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, se expone al público, de acuerdo con
lo establecido en el Art. 95.3 y Art. 76.3 de la Ley 5/1999 de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León.

Las alegaciones podrán presentarse en la Secretaria municipal
en horario de oficina, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Traspinedo, 4 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Jesús Bazán
Puertas.

10101/2007

VILLABRÁGIMA

Anuncio de adjudicación del contrato de
“Pavimentación de Diversas Calles” en Villabrágima

1. Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villabrágima.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto de los contratos: 

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: “Pavimentación de diversas calles”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP num. 248 de 26/10/2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 79.000,00 eu-
ros.

5. Adjudicación:

a) Órgano: Ayuntamiento Pleno.

b) Fecha: 28/11/2007.

c) Contratista: ARCEBANSA, S.A. 

d) Importe de adjudicación: 64.108,50 euros.

Villabrágima, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Víctor J. Arce
García.

10059/2007

VILLAFRECHÓS

Elevado a definitivo el acuerdo de Pleno de fecha 29 de octubre
de 2007 de aprobación inicial del Presupuesto de esta Entidad pa-
ra el ejercicio 2007, al no haberse formulado reclamaciones duran-
te el preceptivo trámite de información pública, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, se publica dicho Presupuesto resumido por Ca-
pítulos:

Resumen del Presupuesto

Estado de Gastos

Capítulos Denominación Importe

A) Operaciones Corrientes

1 Gastos de Personal ............................................74.870,49

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios ..........181.561,00

3 Gastos Financieros ....................................................48,32

4 Transferencias Corrientes ....................................25.600,00

B) Operaciones de Capital

6 Inversiones Reales ............................................118.046,61

7 Transferencias de Capital ................................................—

8 Activos Financieros ..........................................................—

9 Pasivos Financieros ..............................................1.196,05

Total Presupuesto de Gastos ..........................401.322,47

Estado de Ingresos

Capítulos Denominación Importe

A) Operaciones Corrientes

1 Impuestos Directos..............................................63.600,00

2 Impuestos Indirectos........................................................—

3 Tasas y Otros Ingresos ........................................62.000,00

4 Transferencias Corrientes ..................................146.586,77

5 Ingresos Patrimoniales ........................................46.350,00

B) Operaciones de Capital

6 Enajenación de Inversiones Reales ................................—

7 Transferencias de Capital ....................................82.785,70

8 Activos Financieros ..........................................................—

9 Pasivos Financieros ........................................................—

Total Presupuesto de Ingresos ........................401.322,47

Déficit: 0,00

Igualmente se aprueba la plantilla y relación de puestos de tra-
bajo de este Ayuntamiento aprobada junto al referido Presupuesto:

A.-Personal Funcionario: Secretaría-Intervención, agrupada. 

B.-Personal Laboral: Alguacil, Laboral Fijo.

De acuerdo con el artículo 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva
del Presupuesto expresado podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Villafrechós, 28 de noviembre de 2007. El Alcalde-Presidente,
Miguel Ángel Gómez Vaquero.

10041/2007

VILLAGÓMEZ LA NUEVA

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo establecido se procederá
a la elección y propuesta ante la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, el nombramiento del cargo
de Juez de Paz Titular.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud por
escrito en el plazo de un mes a partir de la publicación del presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, acompañada de los si-
guientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Certificado de empadronamiento

d) Declaración jurada en la que se haga contar los siguientes ex-
tremos:

- Que no está procesada o inculpado por delito doloso.

- Que esta en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta
Localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna causa de incapacidad ni de in-
compatibilidad o prohibición prevista en los art 389 a 397 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incu-
rrir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Villagómez la Nueva, 28 de noviembre de 2007.-El Alcalde,
Joaquín Vega Díez.

10050/2007

VILLANUBLA

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de
noviembre de 2007 acordó aprobar provisionalmente:

La imposición de la Tasa por prestación servicios actividades
culturales de teatro en la Casa de Cultura junto con la Ordenanza
Fiscal Reguladora número 16.

Durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el B. O. de la Provincia los
interesados podrán examinar el expediente, y durante el mismo pla-
zo se les da audiencia a efectos de que puedan presentar las recla-
maciones, y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen opor-
tunas.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presenten reclamaciones los acuerdos provisionales se eleva-
rán automáticamente a definitivos.

Villanubla, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Félix Velasco
Gómez.

10042/2007

VILLANUEVA DE DUERO

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz sustituto.
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Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

• Que carece de antecedentes penales.

• Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

• Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

• Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

• Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Villanueva de Duero, 27 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Edil-
berto Ruiz Frontela.

10030/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 6

Negociado B

Número de Identificación único: 47186 1 0013386/2007 

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
1230/2007

Sobre: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto

De D/ña. Rosa María Tejedor Calero, Nuria Pérez Tejedor

Procurador/a Sr/a. Manuel Ángel Jiménez Herrera, Manuel Ángel
Jiménez Herrera

Contra D/ña.

Procurador/a Sr/a.

Cédula de Notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Providencia de El/La Juez

D./Dña. Francisco Javier Carranza Cantera.

En Valladolid, a dos de noviembre de dos mil siete.

Dada cuenta, Recibido el presente escrito, documentos que se
acompañan, poder y copia del Procurador Manuel Ángel Jiménez
Herrera, se admite a trámite, incoándose el expediente de dominio
para la reanudación del tracto sucesivo de la siguiente finca: Finca
Urbana Solar en término municipal de Boecillo (Valladolid), en la C/
Viana num 34 (hoy paseo de la Zarzilla num. 2 según acuerdo ple-
nario del Ayuntamiento de Boecillo de fecha de 28 de enero de
2005), de 150 metros cuadrados linda frente calle de situación, de-
recha entrando, calle Arroyadas, izquierda, finca num. 36 de dicha
calle fondo callejón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Olmedo tomo 1750, folio 128, finca 1831, en el que se tendrá por
parte en nombre y representación de Rosa María Tejedor Calero,
Nuria Pérez Tejedor, entendiéndose con él las sucesivas notificacio-
nes y diligencias en virtud del poder presentado que, previo testi-
monio en autos, se le devolverá.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal entre-
gándole las copias del escrito y documentos, y cítese por medio de

edictos a Felipe Campos Babon y a su esposa Petra Manchado
Cimas como titular registral, a fin de que dentro del término de diez
días las puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga, citando a aquellos cuyo domicilio se descono-
ce por medio de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios del
Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción solicitada por medio de edictos que se fijarán en
los tablones de anuncios del Ayuntamiento y del Juzgado Boecillo
y se publicarán en el Boletín Oficial la Provincia para que dentro del
término de diez días puedan comparecer en el expediente a los efec-
tos expresados.

Líbrense los edictos que se entregarán a la parte actora para su
diligenciado.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

El/La Magistrado-Juez.

El/La Secretario.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Felipe Campos
Babon y su esposa Petra Manchado Cimas, así como de las igno-
radas personas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicita,
se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Valladolid a dos de noviembre de dos mil siete.-El/La Secretario,
(ilegible).

9939/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 7

N.I.G.: 47186 1 0002268/2007

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 192/2007

Sobre Otras Materias

De D/ña. Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona

Procurador/a Sr/a. Javier Gallego Brizuela

Contra D/ña. Carlos Hernández López, María del Pilar Nuñez
Cebada

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado, Sin Profesional
Asignado

Edicto

Dña. María Victoria Valdespino Gómez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia N° 7 de Valladolid.

Hace Saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictado en el procedimiento Ejecución Hipotecaria
192/2007 que se sigue en este Juzgado a instancia de Caja de
Ahorros y Pensiones de Barcelona representado por Javier Gallego
Brizuela contra Carlos Hernández López, María del Pilar Nuñez
Cebada en reclamación de 21.653.46 euros de principal e intereses
moratorios y ordinarios vencidos más otros 6.490 euros fijados pru-
dencialmente para intereses y costas de ejecución, por el presente
se anuncia la venta en pública subasta, con antelación de veinte dí-
as cuando menos, de la siguiente finca propiedad de los ejecutados
con carácter ganancial:

La hipoteca es la constituida por medio de escritura otorgada el
29-6-2004 ante el Notario D. Mariano Mateo Martínez, bajo el nume-
ro 887 de su protocolo.

La Finca Objeto de Subasta es la Siguiente:

Vivienda Unifamiliar Adosada Numero 18: Ubicada sobre la par-
cela número 6 del proyecto de actuación SAU 10, en el término mu-
nicipal de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), con la calle deno-
minada “D” s/n, hoy calle Camino del Medio n° 30.

Está edificada sobre una parcela de 123,95 metros cuadrados,
ocupando en planta una superficie de 73,80 metros cuadrados.

Consta de planta sótano, baja, alta y bajo cubierta, todas ellas
comunicadas por una escalera interior y distribuidas en diversas de-
pendencias. Con una superficie construida de 245,84 metros cua-
drados.

La zona de parcela restante a la ocupación en planta se consi-
dera zona ajardinada de uso privado de la vivienda.
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Linda: Por su frente, con calle “D”; Derecha con la vivienda nú-
mero 17 y zona común; Izquierda, viario restringido 5; y fondo, con
la vivienda número 19.

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Valladolid, al tomo 1.390, libro 104, folio 199, finca 6.959.

La subasta se celebrará el próximo día 4 de febrero de 2008 a
las 10.00 horas en la Secretaría de este Juzgado sito en C/
Angustias, 40-44 , conforme con las siguientes

Condiciones:

1ª.- La finca embargada se encuentra tasada a efectos de su-
basta en 282.718 euros.

2ª.- La certificación registral y, en su caso, la titulación del inmue-
ble o inmuebles que se subastan estará de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

3ª.- Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existente o que no existan títulos.

4ª.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédi-
to del actor continuarán subsistentes entendiéndose por el solo he-
cho de participar en la subasta, que el licitador los admite y queda
subrogado en la responsabilidad derivada de aquellos, si el remate
se adjudicare a su favor.

5ª.- Para tomar parte en la subasta los postores deberán depo-
sitar, previamente, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado en la entidad Banesto cuenta n° 4632 0000 06 0192
07, el 30 por 100 del valor de la finca a efecto de subasta, devol-
viéndose las cantidades, una vez aprobado el remate, a aquellos que
participen en la misma, excepto al mejor postor, salvo que soliciten
su mantenimiento a disposición del Juzgado para el caso en que el
rematante no consignare el resto del precio, debiendo consignar asi-
mismo en dicho resguardo si, en su caso, las cantidades ingresadas
pertenecen en todo o en parte a un tercero identificándole adecua-
damente.

6ª.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado al que se deberá
acompañar el resguardo de haber realizado la consignación a que
se refiere la condición anterior, los cuales serán abiertos al inicio de
la subasta, surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
oralmente.

7ª.- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la facultad de
ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar parte en la subasta
solo cuando existan licitadores, pudiendo mejorar las posturas que
hicieren.

8ª.- Para el caso de que se hagan posturas que no superen al
menos el 50 por 100 del valor de tasación o aun siendo inferior cu-
bran, al menos, la cantidad por la que se ha despachado ejecución,
incluyendo la previsión para intereses y costas, no se aprobará el re-
mate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las cir-
cunstancias concurrentes en el procedimiento.

9ª.- El inmueble que se subasta se encuentra ocupado por los
ejecutados según lo manifestado por la parte actora.

10ª.- El presente edicto estará expuesto en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y en los lugares públicos de costumbre hasta
la fecha de celebración de la subasta.

11ª.- Para el caso de que la notificación del señalamiento a los
ejecutados resultare infructuoso por encontrarse en ignorado para-
dero, sirva la presente de notificación edictal en forma para los mis-
mos.

12ª.- En el supuesto que por causa de fuerza mayor no pudiere
llevarse a cabo la subasta en el día y hora señalados, se celebrará
el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Valladolid,
a 21 de noviembre de 2007.-El Secretario, María Victoria Valdespino
Gómez.

9938/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección:

Juicio de Faltas: 513/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0106007/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado, Sin Profesional Asigna-
do 

Abogado: Sin Profesional Asignado, Sin Profesional Asignado

Representado:

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 513/2007 se ha acordado citar a:

Leonor Fernández Rodríguez, en calidad de denunciada para el
juicio de faltas que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en calle Angustias numero 44, Planta Baja, el próximo
día 14 de enero de 2008, a las 10,25 horas, en virtud de denuncia
formulada por María Elena Gómez Vaamonde sobre hurto ocurrido
el día 11.08.2007, haciendole saber que deberá comparecer con los
medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Leonor Fernández Ro-
dríguez, cuyo ultimo domicilio conocido fue en calle Yanguas 12 de
esta ciudad, actualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín oficial de la provincia de Valladolid, expido el pre-
sente en Valladolid a veintiuno de noviembre de dos mil siete.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

9967/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 441/2007

Edicto

D. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 441/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia de fecha 17 de octubre de 2007, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Encabezamiento: El Sr. Magistrado de este Juzgado de Instru-
cción núm. Cuatro, D. Javier de Blas García, ha visto el presente
Juicio de Faltas núm.441/07, en el que han sido partes el Ministerio
Fiscal; en calidad de denunciante, Nadia Khoulaid; y en calidad de
denunciado, Aziza Azzouizi Y Rachida Fadel.

Parte dispositiva: Que debo absolver y absuelvo libremente de
toda responsabilidad penal a Aziza Azzouizi Y Rachida Fadel de la
falta por la que venían acusadas, con declaración de oficio de las
costas causadas en este proceso.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cin-
co días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Rachida
Fadel, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a dieciséis de noviembre de dos mil siete.-El Secretario,
Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

9973/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101180/2007

N° Autos: Demanda 1117/2007

Materia: Despido

Demandado/s: Institución de Nuevas Profesiones, S.L., Univer-
sidad Europea Miguel de Cervantes, S.L.U., Fogasa, Belén Vidal
Sevillano, Administradora del Concurso de la DDA.

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Carmen Alonso
Herrero contra Institución de Nuevas Profesiones, S.L., Universidad
Europea Miguel de Cervantes, S.L.U., Fogasa, Dª Belén Vidal
Sevillano, Administradora del Concurso de la DDA. y Fogasa, en re-
clamación por Despido, registrado con el n° 1117/2007 se ha acor-
dado citar a Institución de Nuevas Profesiones, S.L., en ignorado pa-
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radero, y cuyo último domicilio conocido es Segovia, s/n (Campus
Universitario de la Universidad Miguel de Cervantes), de Valladolid,
a fin de que comparezca el día 17 de diciembre de 2007, a las 12,30
horas de su mañana, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo S/N NIF 54719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa deman-
dada para que aporte la documental solicitada en la demanda y cu-
ya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Institución de Nuevas Profesiones,
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En Valladolid a veintiocho de noviembre de dos mil siete.-El/La
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

10037/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200627/2005

N° Autos: Dem 625/2005

N° Ejecución: 4/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Directo de Fabrica Euro Rjjb, S .L., Peluquería Ri-
beca, C.B., Integran. Jose A. y Belisario Garduño y Ricardo Sanz
Vicent

Edicto

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 4/2006 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. María Reyes
Martínez López contra la empresa Directo de Fabrica Euro Rjjb, S
.L., Peluquería Ribeca, C.B., Integran. Jose A. y Belisario Garduño y
Ricardo Sanz Vicent, sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

a) Declarar al/los ejecutado/s Directo de Fabrica Euro Rjjb, S .L.,
Peluquería Ribeca, C.B., Integran. Jose A. y Belisario Garduño y
Ricardo Sanz Vicent en situación de Insolvencia Total por importe de
7.443,84 euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos co-
mo provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Peluquería
Ribeca, C.B., Integran. Jose A. y Belisario Garduño y Ricardo Sanz
Vicent en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintidós de no-
viembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. El Secretario
Judicial, Antonio Salinero Bombín.

9974/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201155/2007

N° Autos: Demanda 1141/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Isabel Pérez Gómez

Demandado/s: Quantica Energía Solar, Procalsa Mortedos S.L.

Edicto

D./Dª. Antonio Salinero Bombín, Secretario de lo Social Número
2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Isabel Pérez
Gómez contra Quantica Energía Solar, Procalsa Mortedos S.L., en re-
clamación por Ordinario, registrado con el n° 1141/2007 se ha acorda-
do citar a Quantica Energía Solar, Procalsa Mortedos S.L., en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día 20/1/2009 a las 09:41, pa-
ra la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo, s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Quantica Energía Solar, Procalsa
Mortedos S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veinte de noviembre de dos mil siete.-El/La Se-
cretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

9921/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201182/2006

N° Autos: Dem 1167/2006

N° Ejecución: 204/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Ilduara Silvan García

Demandado/s: Piernavieja Carbonero Antonio

Edicto

Dª. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 204/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Ilduara Silvan
García contra la empresa Piernavieja Carbonero Antonio, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D. Ilduara Silvan
García contra Piernavieja Carbonero Antonio por un importe de
1.732,87 euros de principal más 519,86 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
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responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y consig-
naciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c n°
46270000640204 07 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina 6.230
de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C.Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibimien-
tos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la L.P.L..

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día
de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Antonio
Piernavieja Carbonero, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a
veintidós de noviembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín. 

9975/2007 

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200839/2007

N° Autos: Demanda 808/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Tasho Nedev Paskalev

Demandado/s: Servicios Integrales de Construcción Cordero
Vázquez, S.L.

Edicto

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario de lo Social número 2 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Tasho Nedev
Paskalev contra Servicios Integrales de Construcción Cordero
Vázquez, S.L, en reclamación por Ordinario, registrado con el n° 808
/2007 se ha acordado citar a Servicios Integrales de Construcción
Cordero Vázquez, S.L, en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 26 de febrero de 2008 a las 10,50 horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-

sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Servicios Integrales de Cons-
trucción Cordero Vázquez, S.L, se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el
tablón de anuncios.

En Valladolid a veinte de noviembre de dos mil siete.-El Secre-
tario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

9972/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200687/2007

N° Autos: Dem 674/2007

N° Ejecución: 183/2007

Materia: Despido

Demandantes: Sonia Herrero Martín

Demandado/s: Naranco Formación, S.L

Edicto

Dª. Jose Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 183/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Sonia Herrero
Martín contra la empresa Naranco Formación, S.L, sobre Despido,
se ha dictado la siguiente: Se Acuerda:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D./Dª. Sonia
Herrero Martín contra Naranco Formación S.L. por un importe de
8.811,25 euros de principal más 2.643,37 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr. Direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y consig-
naciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c nº
46270000640183/07 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina 6.230
de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C.Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco
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días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibimien-
tos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la L.P.L..

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto
y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incumpli-
miento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar lu-
gar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. María Mar Navarro Mendiluce
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° Dos de Valladolid. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Naranco
Formación, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintiu-
no de noviembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Antonio Salinero Bombín.

9971/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300078/2007

N° Autos: Dem 57/2007

N° Ejecución: 178/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Miguel Ramón Tores Sánchez

Demandado/s: Cafetería Especializada Jamaica, S.L

Edicto

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 178/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Miguel Ramón
Tores Sánchez contra la empresa Cafetería Especializada Jamaica,
S.L, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid , a veintidós de noviembre de dos mil siete.

Hechos

Primero.- Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante D./Dª. Miguel Ramón Tores Sán-
chez y de otra como demandado/a Cafetería Especializada Jamaica,
S.L se dictó resolución judicial despachando ejecución en fecha 18-
9-07 para cubrir la cantidad de 3.099’62 de principal.

Segundo.- Dicho demandado y ejecutado ha sido declarado en
situación legal de insolvencia provisional por el Juzgado n 3 de
Valladolid en el procedimiento n° 17/07, según consta en Auto de
fecha 3-9-07.

Tercero.- Desconociéndose la existencia de nuevos bienes sus-
ceptibles de traba y habiéndose dictado Auto de insolvencia de la
ejecutada por el Juzgado de lo Social n° 3 de Valladolid en el pro-
cedimiento n° 17/07, se dio traslado a la parte actora y al Fondo de
Garantía Salarial al objeto de que, en su caso designasen bienes o
derechos susceptibles de embargo, sin que se haya hecho manifes-
tación alguna.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado ter-
cero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insolvencia
de una empresa constituirá base suficiente para estimar su pervi-
vencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites
de averiguación de bienes establecidos en el Art. 248 de esta Ley.

Segundo.- En el presente supuesto, cumplido el trámite de au-
diencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que por

los mismos se haya señalado la existencia de nuevos bienes proce-
de, sin más trámites, declarar la insolvencia parcial de la ejecutada.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

a) Declarar al ejecutado Cafetería Especializada Jamaica, S.L, en
situación de Insolvencia Total por importe de 3.099’62 euros , insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede
a su notificación a los interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los Arts. 55 a 60 L.P.L, doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cafetería
Especializada Jamaica SL, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a veintidós de noviembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

9970/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301184/2007

N° Autos: Demanda 1084/2007

Materia: Despido

Demandante/s: Ana Martín Pelaz

Demandado/s: Friarade, S.L., Fogasa

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1084/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Ana Martín
Pelaz contra la empresa Friarade, S.L., Fogasa, sobre Despido, se
ha dictado la siguiente:

N° Autos: Demanda 1084/2007

En la ciudad de Valladolid a veintiséis de noviembre de dos mil
siete.

Don Santiago Marques Ferrero Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social n° 3 de Valladolid tras haber visto, los presentes autos so-
bre Despido entre partes, de una y como demandante Dª. Ana
Martín Pelaz que comparece representado por el Letrado Genoveva
de Paz Fernández y de otra como demandado, Friarade, S.L. que
no comparece y compareciendo el Fogasa, representado por el
Letrado José María Rivera Gatón.

Que estimando la demanda formulada por Dª. Ana Martín Pelaz
frente a la empresa Friarade, S.L., sobre extinción de la relación la-
boral, de lo que se dio traslado al Fogasa, debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a la actora con la empresa demandada
y condenar a esta a abonar a la actora la cantidad de 13.752 euros,
en concepto de indemnización.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella
podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o median-
te escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen pú-
blico de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reco-
nocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la can-
tidad de 150,25 euros en la cuenta abierta en Banesto a nombre de
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este Juzgado con el num. 6230 4628 0000 65 1084 07 acreditando
mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el ca-
so de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna canti-
dad, consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado pa-
ra la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Friarade,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintisiete de no-
viembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

10076/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

LEÓN.-NÚMERO 2

N.I.G.: 24089 4 0000530/2007

N° Autos: Dem. 160/2007

N° Ejecución: 122/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Alfonso González Alvarez 

Demandado/s: Construcciones Río Mayor S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Heriberto Jimeno Alvarez, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 2 de León.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 122/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Alfonso
González Alvarez contra la empresa Construcciones Río Mayor S.L.,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En León, a veintitrés de noviembre de dos mil siete.

Dada cuenta, el anterior escrito presentado por la actora en fe-
cha 15.11.2007, únase a los autos de su razón, y

Hechos

Primero.- En el presente proceso fue dictado auto de fecha
19.09.2007 despachando ejecución a instancia de D./Dª. Alfonso
González Alvarez contra la mercantil Construcciones Río Mayor S.L.
por un principal de 3.575,78 euros, más otros 357 euros para inte-
reses y costas de ejecución provisionalmente calculadas.

Segundo.- Practicadas las actuaciones necesarias se ha recibi-
do la anterior certificación del Ayuntamiento de La Cistérniga
(Valladolid) sobre bienes y derechos económicos del ejecutado, ha-
biendo solicitado la parte ejecutante el embargo del bien inmueble
que luego se dirá.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- El Art. 253 de la L.P.L. dispone:

1.- “Si los bienes embargados fueren inmuebles u otros inscribi-
bles en Registros Públicos, el órgano Judicial ordenará de oficio que
se libre y remita directamente al Registrador mandamiento para que
practique asiento que corresponda relativo al embargo trabado, ex-
pida certificación de haberlo hecho, de la titularidad de los bienes y,
en su caso, de las cargas y gravámenes.

2.- El Registrador deberá comunicar al órgano Judicial la exis-
tencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al embargo ano-
tado.” En similar sentido, art. 656 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

En el presente caso procede acordar el embargo del bien que se
indicará en la parte dispositiva de este Auto, como propiedad del eje-
cutado y librar mandamiento por duplicado al Registro de la Propie-
dad correspondiente a los fines del citado Art. 253 de la L.P.L. debien-

do remitirse asimismo por fax para que extienda el correspondiente
asiento de presentación, de conformidad con el Art. 629-1° de la L.E.C.

El mandamiento se expedirá directamente y de oficio haciéndo-
se constar que la resolución por la que se acuerda es ejecutiva y que
está exento de impuestos al haberse acordado de oficio por la au-
toridad judicial. (Art. 237-2° de la L.P.L. en relación con los Arts. 40-
4°, 57-1° y 2 de R.D. Legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre y
88.1 de R.D. 3494/1981 de 29 de diciembre).

Segundo.- En virtud de lo establecido en los Arts. 663 y 664 de
la L.E.C. y 239-2° de la L.P.L. debe requerirse al apremiado para que
dentro de los diez días siguientes a la notificación de esta resolu-
ción presente en esta Secretaría el/los título/s de propiedad de la/s
finca embargada/s, con el apercibimiento de que si no lo efectúa le
pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho y que podrán
emplearse contra el mismo los apremios que se estiman conducen-
tes para obligarle a que los presente. Si bien en el presente caso y
toda vez que el paradero del ejecutado es ignorado no se podrá
practicar tal requerimiento, procediendo requerir al ejecutante para
que alegue lo que a su derecho convenga en cuanto a la situación
posesoria y posible ocupación por terceras personas distintas del
ejecutado de la finca embargada, y en cuanto a la falta de títulos de
propiedad de la misma, a los efectos previstos en los arts. 661 y 665
de la L.E.C. Al tiempo que habrá de notificar al ejecutado esta reso-
lución a través de edictos.

Parte Dispositiva

Se acuerda:

a) El embargo del bien inmueble que se describe:

Finca sita en Polígono La Mora 23 A -n°-423.A.a, del Término de
La Cistérniga, provincia de Valladolid, con referencia catastral N°
00664104UM6006S0001HI.

Titular de la propiedad: la mercantil Construcciones Río Mayor
S.L., con CIF N° B47327291, domiciliada en C/ Enebro Parcela 23,
A-4 Polígono de la Mora 47192 de La Cistérniga (Valladolid).

Embargo que se acuerda para responder de la cantidad de un
principal de 3.575,78 euros, más otros 357 euros para intereses y
costas de ejecución provisionalmente calculadas en este procedi-
miento seguido a instancia de Alfonso González Alvarez contra la
mercantil Construcciones Río Mayor S.L.

b) Librar mandamiento por duplicado al Registro de la Propiedad
que corresponda de los de Valladolid para que practique anotación
preventiva de dicho embargo, expida certificación de haberlo hecho,
de la titularidad de los bienes, y en su caso de sus cargas o gravá-
menes y comunique a este órgano judicial la existencia de ulterio-
res asientos que pudieran afectar al embargo anotado y remitir, asi-
mismo, mandamiento por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de presentación.

c) Se requiere a la parte ejecutante para que en plazo de cinco
días alegue lo que a su derecho convenga en cuanto a la posible
ocupación por terceras personas distintas del ejecutado de la finca
embargada, y en cuanto a la falta de títulos de propiedad de la mis-
ma, a los efectos previstos en los arts. 661 y 665 de la L.E.C.

Notifíquese la presente resolución a las partes, y al ejecutado por
medio de edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

Modo de Impugnación: Contra la misma podrán interponer Re-
curso de Reposición en el plazo de cinco días hábiles a contar des-
de el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose a las partes que
conforme al Art. 244 de la L.P.L. las Resoluciones dictadas en eje-
cución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Jose Manuel Martínez Illade. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Río Mayor, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León a veintiséis de noviembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Heriberto Jimeno Alvarez.

9994/2007
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